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cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.— La magistrada-juez de lo social,
Pilar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “No Comment In Spain, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Cortecero Ruiz, don José Humanes
Fernández, don Juan Amarilla Muñoz, don
Manuel Quesada Bermúdez, don Sebastián
Rojo Martín, don Santiago López Delgado y
don José Cuadros Martínez, contra las em-
presas “Traumal Logística, Sociedad Limi-
tada”, y “Fabricén Ibicencos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de las ejecutadas en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado,
de lo que paso a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Traumal

Logística, Sociedad Limitada”, y “Fabri-
cén Ibicencos, Sociedad Limitada”, en si-

tuación de insolvencia total por importe de
61.605 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Publíquese la presente resolución
en el “Boletín Oficial del Registro Mercan-
til”, librándose para ello el correspondiente
oficio.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Así lo mando y firmo.
Notifíquese la presente resolución a las

partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Traumal Logística, Sociedad Li-
mitada”, y “Fabricén Ibicencos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Jo-
nathan Barfaluy Mere, contra la empresa “Se-
gurinet Instalación, Mantenimiento y Seguri-
dad, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de fecha 31 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.— En Madrid, a 31 de julio
de 2009.

La extiendo, yo la secretaria judicial para
dar cuenta a su señoría del estado de las pre-
sentes actuaciones.— Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre los créditos

que contra las empresas “Telecomunicación
Electrónica y Comunicación, Sociedad
Anónima”, “Autotrade Selección, Sociedad
Limitada”, “Cans Logistics, Sociedad Limi-
tada”, “Velasco Obras y Servicios, Sociedad
Anónima”, “Creacciones Bido, Sociedad
Limitada”, “Creacciones Lesac, Sociedad
Limitada”, “Grupo Toldero Sol España, So-
ciedad Anónima”, “Mixdi, Sociedad Limi-
tada”, “Mammoth Muntain Bikes, Sociedad
Limitada”, “Coyser, Sociedad Anónima”, y
“2 Espacio Arte Contemporáneo, Sociedad

Limitada”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
la ejecutada, en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrense los corres-
pondientes oficios a las referidas empresas
al objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.— La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Segurinet Instalación, Mante-
nimiento y Seguridad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 787 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Comunidad de Madrid, contra doña Paloma
Santos Barrios, “Ciclos de Lieder, Sociedad
Limitada”, y “Escobosa y Asociados Audi-
tores Consultores, Sociedad Limitada”, so-


